
Santiago de Cali, 11 de marzo de 2024.

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole 
que la parte vinculada como litis consorte necesario COLFONDOS S.A dió respuesta a la 
demanda. Sírvase proveer. 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DTE: GLORIA ELENA SERNA GIRALDO
DDO: COLPENSIONES Y OTROS
RAD: 2023 00204

AUTO INTERL. No. 655
Santiago de Cali, 11 de marzo de 2024

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte vinculada 
como litis consorte necesario COLFONDOS S.A dentro del tiempo establecido para ello, 
procedieran a dar respuesta a la demanda ajustándose a los términos dispuestos en el 
artículo 31 del CPTSS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, la misma se 
tendrá por contestada.

Ahora bien, se observa que, la parte vinculada como litis consorte necesario
COLFONDOS S.A, llama en garantía a la entidad ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, la
cual sustent
entidad y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS . Petición que es procedente 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 del C.G.P., ordenando notificar a dicha 
entidad a través de su representante legal del auto admisorio de la demanda y el auto con 
el cual se vincula al presente proceso.  Así las cosas, el Juzgado DISPONE:

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por reunir los requisitos exigidos en el 
artículo 31 del CPTSS modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

SEGUNDO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA en el presente proceso
de la entidad ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la llamada en 
garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, a través de su representante legal Dr. 
DAVID ALEJANDRO COLMENARES o quien haga sus veces a la dirección que se indica 
en el folio 7 del expediente 16, por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándole 
para tal fin, copia de la demanda tal como lo ordena el artículo 74 del C.P.T. y de la SS, a 
las direcciones indicadas en el acápite de notificaciones de la demanda.

NOTIFÍQUESE
EL Juez,                                                                   

                                 
JORGE HUGO GRANJA TORRES   

ACBC/WM

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL  
                   CIRCUITO DE CALI                                                
En estado No.   __41 _  hoy notifico a las 
partes  el auto que antecede    

Santiago de Cali, 12 DE MARZO DE 2024.      
La secretaria,                                                                                                         

                               
         ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA


